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RESOLUCIÓN Nº 167/2020 

 

POR LA CUAL SE NOMBRAN PROFESORES EN LA CATEGORÍA ENCARGADO DE 

CÁTEDRA EN LA CARRERA INGENIERIA INDUSTRIAL DE LA FACULTAD DE 
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Visión: Institución de Educación Superior, referente  por su excelencia académica, reconocida por la producción científica y tecnológica en el ámbito local, 

nacional e internacional, con una gestión participativa e innovadora, a través de talentos humanos comprometidos y éticos, en interacción con el contexto 

social y ecológico.  
Misión: Formar profesionales críticos, creativos, con principios éticos, conocimientos científicos, capacidad tecnológica y artística como ciudadanos 

protagonistas en una institución inclusiva, solidaria e internacionalizada, comprometida con el desarrollo sostenible mediante la docencia, la investigación, la 

tecnología y la extensión.  
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VISTO: La Resolución N° N° 124/2020 del Consejo Directivo “POR LA CUAL SE LLAMA A 

CONCURSO DE PROFESORES EN LA CATEGORIA ENCARGADO DE CATEDRA PARA 
OCUPAR CARGO DE DOCENTE EN LA FACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR, SEDE PILAR Y FILIAL SAN IGNACIO”, aprobadas en 

sesión ordinaria de fecha 15 de octubre de 2020, Acta N° 686, y, 
 

CONSIDERANDO: Que, el Jurado de Selección de Profesores, ha emitido Dictamen en relación al 

resultado de las evaluaciones realizadas a los postulantes a cargos de Profesores, y que el mismo ha sido 

considerado y aprobado por el Consejo Directivo. -  
 

 Que, existe la necesidad de nombrar Profesores para cubrir los cargos en la carrera Ingeniería 

Industrial de la Facultad de Ciencias Aplicadas. - 
 

 Que, los mismos deben ser cubiertos para el buen desarrollo de las actividades académicas. - 

 

 Que, los rubros para los mismos están previstos en el Presupuesto de la Universidad Nacional de 

Pilar, Ejercicio 2021, para el Sub Programa de la Facultad de Ciencias Aplicadas. 

 
 Por tanto, 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS, en sesión ordinaria 
de fecha 24 de noviembre de 2020, Acta N° 689.  

 

RESUELVE: 
 

Art. 1°) Nombrar docente en la categoría Encargado de Cátedra, en la carrera Ingeniería Industrial de 

la Facultad de Ciencias Aplicadas de la Universidad Nacional de Pilar, Régimen Anual, y con antigüedad 
a partir del 1º de enero de 2021, hasta el 28 de febrero de 2021, según la siguiente especificación: 
 

CARRERA: INGENIERÍA INDUSTRIAL – SEDE PILAR 

CURSO PROPEDÉUTICO 

ASIGNATURA DOCENTE C.I. N° CATE 
GORIA 

HORA 
SEM. 

Matemática I MSc. Ramón Ramoa Salcedo 770.454 U42 14 

Matemática II MSc. Bernarda Celeste Jiménez de Aquino 3.398.344 U42 10 

Física General Ing. Miguel Angel Santander Portillo 565.368 U42 12 

Comunicación Oral y Escrita MSc. Luz Marina Dohmen de Marecos 1.115.957 U42 4 
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CARRERA: INGENIERÍA INDUSTRIAL – FILIAL SAN IGNACIO 

CURSO PROPEDÉUTICO 

ASIGNATURA DOCENTE C.I. N° CATE 
GORIA 

HORA 
SEM. 

Matemática I MSc. Fátima María Soledad Arrúa Meza 1.831.675 U42 14 

Matemática II MSc. Fátima María Soledad Arrúa Meza 1.831.675 U42 10 

Física General MSc. Miryam Cristina Gastón Rodríguez 1.195.409 U42 12 

 

Art. 2°) Comunicar donde corresponda, y cumplido archivar. 

 

 
 

….........................................                       ............................................................ 
Ing. César R. Pérez Aranda               Prof. Mgtr. Jorge T. Fornerón Martínez 

  Secretario General-FCA           Decano-FCA 

http://www.aplicadas.unp.edu.py/

